
 
 

FORMULARIO 
 

ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
 

Las especificaciones técnicas mínimas requeridas y condiciones técnicas adicionales de calificación son 
de obligatorio cumplimiento (excluyentes), por tal motivo el proponente deberá indicar con una “x” y de no 
hacerlo la propuesta se considerará no apta técnicamente y debe diligenciarse con las especificaciones 
técnicas ofertadas. 
 

En una columna CUMPLE/NO CUMPLE, el comité técnico que la Policía Nacional designe, evaluará las 
especificaciones técnicas ofertadas por la firma. 
 

El oferente deberá cumplir estrictamente con las especificaciones solicitadas atendiendo los factores 
descritos a continuación. 
 
 

ITEM DESCRIPCIÓN BIEN  
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

1 

Persiana sheer screen color beige claro 2,745 ancho x 1,685 alto,Material del 
tejido, 25% poliéster, 75% PVC; Mecanismo de operación Manual con cadena 
plástica; Tubo enrollador De aluminio, F 38 mm; Soportes de instalación En acero 
acabado metalizado. Instalación a techo o pared; Perfil inferior En aluminio. 
Tapas plásticas en los extremos; Cenefa Incluida en el precio. En aluminio y color 
asociado al tejido. 

Unidad 

 
 
 
1 

    

2 

Persiana sheer screen color beige claro 4,035 ancho x 1,695 alto,Material del 
tejido, 25% poliéster, 75% PVC; Mecanismo de operación Manual con cadena 
plástica; Tubo enrollador De aluminio, F 38 mm; Soportes de instalación En acero 
acabado metalizado. Instalación a techo o pared; Perfil inferior En aluminio. 
Tapas plásticas en los extremos; Cenefa Incluida en el precio. En aluminio y color 
asociado al tejido. 

Unidad 

 
 
 
1 

    

3 

Persiana sheer screen color beige claro 1,695 ancho x 1,395 alto,Material del 
tejido, 25% poliéster, 75% PVC; Mecanismo de operación Manual con cadena 
plástica; Tubo enrollador De aluminio, F 38 mm; Soportes de instalación En acero 
acabado metalizado. Instalación a techo o pared; Perfil inferior En aluminio. 
Tapas plásticas en los extremos; Cenefa Incluida en el precio. En aluminio y color 
asociado al tejido. 

Unidad 

 
 
 
1 

    

4 

Persiana sheer screen color beige claro 2,37 ancho x 2,44 alto,Material del tejido, 
25% poliéster, 75% PVC; Mecanismo de operación Manual con cadena plástica; 
Tubo enrollador De aluminio, F 38 mm; Soportes de instalación En acero acabado 
metalizado. Instalación a techo o pared; Perfil inferior En aluminio. Tapas 
plásticas en los extremos; Cenefa Incluida en el precio. En aluminio y color 
asociado al tejido. 

Unidad 

 
 
 
1 

    

5 

Persiana sheer screen color beige claro 3,49 ancho x 1,67 alto,Material del tejido, 
25% poliéster, 75% PVC; Mecanismo de operación Manual con cadena plástica; 
Tubo enrollador De aluminio, F 38 mm; Soportes de instalación En acero acabado 
metalizado. Instalación a techo o pared; Perfil inferior En aluminio. Tapas 
plásticas en los extremos; Cenefa Incluida en el precio. En aluminio y color 
asociado al tejido. 

Unidad 

 
 
 
1 

    

6 

Persiana sheer screen color beige claro 1,11 ancho x 1,695 alto,Material del 
tejido, 25% poliéster, 75% PVC; Mecanismo de operación Manual con cadena 
plástica; Tubo enrollador De aluminio, F 38 mm; Soportes de instalación En acero 
acabado metalizado. Instalación a techo o pared; Perfil inferior En aluminio. 
Tapas plásticas en los extremos; Cenefa Incluida en el precio. En aluminio y color 
asociado al tejido. 

Unidad 

 
 
 
1 

    

7 

Persiana sheer screen color beige claro 3,52 ancho x 1,69 alto,Material del tejido, 
25% poliéster, 75% PVC; Mecanismo de operación Manual con cadena plástica; 
Tubo enrollador De aluminio, F 38 mm; Soportes de instalación En acero acabado 
metalizado. Instalación a techo o pared; Perfil inferior En aluminio. Tapas 
plásticas en los extremos; Cenefa Incluida en el precio. En aluminio y color 
asociado al tejido. 

Unidad 

 
 
 
1 

    

8 

Persiana sheer screen color beige claro 1,49 ancho x 1,695 alto,Material del 
tejido, 25% poliéster, 75% PVC; Mecanismo de operación Manual con cadena 

plástica; Tubo enrollador De aluminio, F 38 mm; Soportes de instalación En acero 
acabado metalizado. Instalación a techo o pared; Perfil inferior En aluminio. 
Tapas plásticas en los extremos; Cenefa Incluida en el precio. En aluminio y color 
asociado al tejido. 

Unidad 

 
 

 
1 

    

9 

Persiana sheer screen color beige claro 1,42 ancho x 1,695 alto,Material del 
tejido, 25% poliéster, 75% PVC; Mecanismo de operación Manual con cadena 
plástica; Tubo enrollador De aluminio, F 38 mm; Soportes de instalación En acero 
acabado metalizado. Instalación a techo o pared; Perfil inferior En aluminio. 
Tapas plásticas en los extremos; Cenefa Incluida en el precio. En aluminio y color 
asociado al tejido. 

Unidad 

 
 
 
1 

    

10 

Persiana sheer screen color beige claro 0,72 ancho x 2,67 alto,Material del tejido, 
25% poliéster, 75% PVC; Mecanismo de operación Manual con cadena plástica; 
Tubo enrollador De aluminio, F 38 mm; Soportes de instalación En acero acabado 
metalizado. Instalación a techo o pared; Perfil inferior En aluminio. Tapas 
plásticas en los extremos; Cenefa Incluida en el precio. En aluminio y color 
asociado al tejido. 

Unidad 

 
 
 
1 

    



 
 

11 

Persiana sheer screen color beige claro 1,5 ancho x 1,67 alto,Material del tejido, 
25% poliéster, 75% PVC; Mecanismo de operación Manual con cadena plástica; 
Tubo enrollador De aluminio, F 38 mm; Soportes de instalación En acero acabado 
metalizado. Instalación a techo o pared; Perfil inferior En aluminio. Tapas 
plásticas en los extremos; Cenefa Incluida en el precio. En aluminio y color 
asociado al tejido. 

Unidad 

 
 
 
1 

    

12 

Persiana sheer screen color beige claro 1,25 ancho x 1,67 alto,Material del tejido, 
25% poliéster, 75% PVC; Mecanismo de operación Manual con cadena plástica; 
Tubo enrollador De aluminio, F 38 mm; Soportes de instalación En acero acabado 
metalizado. Instalación a techo o pared; Perfil inferior En aluminio. Tapas 
plásticas en los extremos; Cenefa Incluida en el precio. En aluminio y color 
asociado al tejido. 

Unidad 

 
 
 
1 

    

13 

Persiana sheer screen color beige claro 1,6 ancho x 1,64 alto,Material del tejido, 
25% poliéster, 75% PVC; Mecanismo de operación Manual con cadena plástica; 
Tubo enrollador De aluminio, F 38 mm; Soportes de instalación En acero acabado 
metalizado. Instalación a techo o pared; Perfil inferior En aluminio. Tapas 
plásticas en los extremos; Cenefa Incluida en el precio. En aluminio y color 
asociado al tejido. 

Unidad 

 
 
 
1 

    

14 

Persiana sheer screen color beige claro 2,31 ancho x 1,835 alto,Material del 
tejido, 25% poliéster, 75% PVC; Mecanismo de operación Manual con cadena 
plástica; Tubo enrollador De aluminio, F 38 mm; Soportes de instalación En acero 
acabado metalizado. Instalación a techo o pared; Perfil inferior En aluminio. 
Tapas plásticas en los extremos; Cenefa Incluida en el precio. En aluminio y color 
asociado al tejido. 

Unidad 

 
 
 
1 

    

15 

Persiana sheer screen color beige claro 1,99 ancho x 1,7 alto,Material del tejido, 
25% poliéster, 75% PVC; Mecanismo de operación Manual con cadena plástica; 
Tubo enrollador De aluminio, F 38 mm; Soportes de instalación En acero acabado 
metalizado. Instalación a techo o pared; Perfil inferior En aluminio. Tapas 
plásticas en los extremos; Cenefa Incluida en el precio. En aluminio y color 
asociado al tejido. 

Unidad 

 
 
 
1 

    

16 

Persiana sheer screen color beige claro 1,925 ancho x 1,7 alto,Material del tejido, 
25% poliéster, 75% PVC; Mecanismo de operación Manual con cadena plástica; 
Tubo enrollador De aluminio, F 38 mm; Soportes de instalación En acero acabado 
metalizado. Instalación a techo o pared; Perfil inferior En aluminio. Tapas 
plásticas en los extremos; Cenefa Incluida en el precio. En aluminio y color 
asociado al tejido. 

Unidad 

 
 
 
1 

    

17 

Persiana sheer screen color beige claro 1,945 ancho x 1,69 alto,Material del 
tejido, 25% poliéster, 75% PVC; Mecanismo de operación Manual con cadena 
plástica; Tubo enrollador De aluminio, F 38 mm; Soportes de instalación En acero 
acabado metalizado. Instalación a techo o pared; Perfil inferior En aluminio. 
Tapas plásticas en los extremos; Cenefa Incluida en el precio. En aluminio y color 
asociado al tejido. 

Unidad 

 
 
 
1 

    

18 

Persiana en blackout enrollable color blanco en PVC, 2,225 ancho x 1,685 alto, 
Mecanismo de operación Manual con cadena plástica; Tubo enrollador De 
aluminio, F 38 mm; Soportes de instalación En acero acabado metalizado. 
Instalación a techo o pared; Perfil inferior En aluminio. Tapas plásticas en los 
extremos; Cenefa Incluida En aluminio 

Unidad 

 
 
 
1 

    

 
ITEM CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS CUMPLE NO CUMPLE 

1 
El oferente deberá certificar por escrito que, los elementos adquiridos serán entregados en el almacén de intendencia de la Policía 
Metropolitana de Tunja, ubicado en la carrera 11 19-85 de la ciudad de Tunja, previa coordinación con el supervisor del contrato y posterior 
entrega e instalación en la Estación de Policía Rondón. 

  

2 
El oferente deberá certificar por escrito que, los elementos deben ser nuevos, de calidad y entregados de acuerdo a las especificaciones 
técnicas y condiciones descritas en el presente proceso. 

  

3 
El oferente deberá certificar por escrito que, se responsabilizará por la protección y conservación de los elementos hasta la entrega y 
recibo en forma definitiva 

  

4 

El oferente deberá certificar por escrito que, garantizará el cambio de los elementos por daño y/o novedad al momento de la entrega y/o 
por inconsistencias en las especificaciones técnicas del mismo, ya sea por desperfectos de fábrica, defectuosos, daños, rayones, 
enmendaduras y demás que impida su correcto funcionamiento. 
 
Nota 1: Los bienes que requieran cambio, el futuro contratista se compromete a realizar el cambio en un término no superior a siete (07) 
días calendario, contados a partir de que el supervisor coloque en conocimiento al contratista.   
 
Nota 2: Los bienes deberán ser entregados en excelentes condiciones, sin rayones ni enmendaduras, si alguno presenta defectos de 
fábrica deberá ser cambiado por otro con las mismas especificaciones técnicas sin costo adicional para la entidad. 
 
Nota 3: los costos de transporte, maquinaria, equipo y recurso humano que se requieran para realizar el cambio de los elementos, será 
asumido por el contratista, y no acarreara costos para la Policía Nacional 

  

5 

El oferente deberá certificar por escrito que, mantendrá los precios durante la vigencia del proceso, por lo tanto, los precios pactados en 
el negocio jurídico, no estarán sujetos a reajuste alguno durante la ejecución del mismo, en tal sentido el proponente deberá tener en 
cuenta en la presentación de la oferta los posibles incrementos, costos, impuestos y demás erogaciones que se puedan presentar en la 
contratación. 

  

6 
El oferente deberá certificar por escrito que, asumirá los costos de transporte, fletes que se causen con motivo del traslado de los bienes 
descritos en las especificaciones técnicas del presente proceso hasta el lugar de entrega sin costo adicional. 

  

7 
El oferente y/o futuro contratista deberá certificar por escrito que antes de realizar la entrega de los bienes, deberá tomar contacto con el 
supervisor del futuro contrato, con quien se determinará la fecha y hora de entrega e instalación. 

  

8 Experiencia:   



 
 
Con el fin de garantizar la calidad de los elementos, y evitar posibles incumplimientos en la ejecución del futuro contrato, se requiere que 
el proponente acredite experiencia, la cual será avalada con la presentación de certificación o acta de liquidación que atestigüe la 
realización de contratos ya sea con empresas públicas, privadas, nacionales o extranjeras, cuyo objeto sea igual o similar al del presente 
estudio previo, y cuya suma sea igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del valor total estimado del presente proceso.  
 
 La certificación debe contener como mínimo la siguiente información: 
  
Nombre del contratista. 
Nombre, dirección y teléfono del contratante. 
Objeto del contrato certificado. 
Número del contrato. 
Porcentaje de Participación (para el caso de Consorcios y uniones temporales). 
Fecha de suscripción del contrato. 
Fecha de terminación del contrato. 
Manifestación clara que el contratista cumplió con el objeto contractual. 
La certificación deberá estar suscrita por el representante legal de la entidad contratante o quien haga sus veces o apoderado o persona 
autorizada para ello, indicando la dirección y teléfono. 
 
Nota: No se admiten certificaciones de subcontrataciones.  
         No se tendrán en cuenta contratos en ejecución (entiéndase ejecución hasta el recibo final).  
         No se aceptan certificaciones con enmendaduras 

9 
GARANTÍA: el oferente se compromete a ofrecer garantía mínima de seis (06) meses, por todo concepto, de cada uno de los bienes 
adquiridos en el presente proceso, garantía que correrá a partir de la recepción del bien y recibo a satisfacción.   

  

10 
CAPACIDAD OPERATIVA: El oferente deberá certificar por escrito que cuenta con los bienes, equipo logístico, transporte y personal 
suficiente para la entrega de los elementos, contemplando las especificaciones y condiciones técnicas, al igual que todos aquellos que 
garanticen las mejores condiciones requeridas por la entidad en la ejecución del contrato. 

  

11 

CERTIFICACIÓN RECURSOS ADICIONALES: 
El oferente certificara que en caso de existir sobrante presupuestal por la adjudicación del presente proceso y/o de existir recursos 
adicionales en un futuro y durante la vigencia del proceso, para satisfacer necesidades existentes, serán adicionados al proceso que se 
suscriba, previo acuerdo de las partes, permitiéndose así suplir las necesidades, tomando como base el valor del metro cuadrado ofertado 
para la adquisición de nuevos ítems.   

  

12 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: 
Confidencialidad e integridad de la información institucional: Dada la naturaleza de las actividades a realizar en desarrollo del objeto 
contractual, el contratista debe garantizar la preservación de la integridad y confidencialidad de la información institucional a la cual llegare 
a tener acceso directamente o por intermedio de terceros; en tal virtud, adoptará todas las medidas que sean necesarias para impedir su 
duplicación, sustracción, divulgación, alteración, ocultamiento o utilización indebida y suscribirá con la Entidad los formatos de 
confidencialidad o reserva a que haya lugar. 
 
En virtud del presente proceso, el oferente seleccionado se obliga a no suministrar información que obtenga o conozca con ocasión de la 
ejecución del futuro contrato; así como sobre los lugares a los cuales tenga acceso con ocasión de su desarrollo.  
 
Nota: para el cumplimiento de este ítem, el oferente o su representante legal deberán presentar formulario establecido en el estudio 
previo, acreditando el cumplimiento de este requisito 

  

13 

El oferente deberá diligenciar el formulario en el cual garantiza que cumple con la aplicación del sistema de seguridad en el trabajo SG-
SST. 
 
Nota: para el cumplimiento de este ítem, el oferente o su representante legal deberán presentar formulario establecido en el estudio 
previo, acreditando el cumplimiento de este requisito 

  

14 

El oferente diligenciar el formulario de Compromiso anticorrupción. 
 
Nota: para el cumplimiento de este ítem, el oferente o su representante legal deberán presentar formulario establecido en el estudio 
previo, acreditando el cumplimiento de este requisito 

  

 
 

El proponente: 
 
 
 

Firma del representante legal del proponente: 
Nombre o razón social del oferente: 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): 

Nombre Representante Legal: 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐): 

Dirección: 
Teléfono: 
Emai 

 
 



 
 

 
FORMULARIO  

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
  

Ciudad de Origen, fecha 
 
Señores 
POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA 
Ciudad. 
 
 
Referencia: Presentación de la propuesta dentro del proceso de contratación mínima cuantía PN METUN MIC 043 2025 
convocada por el comando de la Policía Metropolitana de Tunja, para “ADQUISICIÓN E INSTALACION DE 
PERSIANAS PARA LAS UNIDADES QUE DEPENDEN DE LA ORDENACIÓN DEL GASTO DE LA POLICÍA 
METROPOLITANA DE TUNJA”. 
 
El abajo firmante, actuando en nombre y representación de _________________ lo cual puede verificarse con los 
documentos que hacen parte integral de esta propuesta, de acuerdo con la invitación publica, hacemos la siguiente 
propuesta para la “ADQUISICIÓN E INSTALACION DE PERSIANAS PARA LAS UNIDADES QUE DEPENDEN DE LA 
ORDENACIÓN DEL GASTO DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA”, y en caso que sea aceptada por el 
Comando de la Policía Metropolitana de Tunja, nos comprometemos a firmar la aceptación de oferta correspondiente; 
y declaro: 

  
1. Que la empresa que represento y cuyo nombre es _________________, que el representante legal es el señor: 

____________, identificado con documento __________________, con el domicilio social es ____________________, 
en la ciudad de _______________; con número telefónico________________, correo electrónico_______________ y 
fax______________. (Esta misma información se debe suministrar de cada una de las personas que va a participar y 
de las personas jurídicas que conforme el Consorcio o la Unión Temporal.) 

 
2. Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en esta propuesta o en el 

contrato que será el resultado de esta Contratación y que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha 
oferta. 

 
3. Que la propuesta que presento es irrevocable, incondicional y obliga insubordinadamente al proponente que represento. 
 
4. Que nos hemos familiarizado y hemos estudiado la invitación pública y demás documentos, así como las demás 

condiciones e informaciones necesarias para la presentación de la propuesta y aceptamos todos los requerimientos 
establecidos en dichos documentos. 

 
5. Que nos comprometemos con el Comando de Policía la Metropolitana de Tunja en caso de resultar adjudicatarios del 

presente proceso de contratación, a entregar los bienes y servicios de acuerdo a la presente propuesta; que 
corresponden a aquellos solicitados por los Pliegos de Condiciones para la presente contratación, con las 
especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos en la invitación pública. 

 
6. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación 

de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de 
asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier 
reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada 
por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información. 

7. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características, 
funcionalidades y especificaciones de los bienes y servicios a entregar, y asumimos la responsabilidad que se deriva 
de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente 
propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del contrato.  En particular declaramos bajo 
nuestra responsabilidad, que el bien o servicio a entregar con destino al Comando de Policía Boyacá, en el caso de 
resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumplen con todas y cada una de las exigencias de la invitación publica, 
anexos y adendas que llegaren a suscribirse. 

 



 
 

8. Que entendemos que el valor del Contrato, conforme está definido en los documentos de la contratación, incluye el IVA 
y demás impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas que sean aplicables, así como todos los costos directos 
e indirectos que se causen por labores de consultoría y las utilidades del Contratista. 

 
9. Que hemos revisado con suma diligencia la totalidad de la información presentada en nuestra propuesta, y obrando de 

conformidad, aseguramos que la misma corresponde a la realidad. 
 
10. Que el abajo firmante, obrando en nombre y representación del Proponente, manifiesto que me obligo 

incondicionalmente a firmar y ejecutar el Contrato, en los términos y condiciones previstos en la invitación pública. 
 
11. Que de acuerdo con lo establecido en la invitación publica, adjunto se anexa la documentación solicitada en el mismo, 

así como la documentación relativa a la inscripción y calificación de los Proponentes y demás documentos requeridos. 
 
12. Que, a solicitud del Comando de la Policía Metropolitana de Tunja me obligo a suministrar cualquier información 

adicional necesaria para la correcta evaluación de la propuesta. 
 
13. Que, en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se 

pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No___________________________ (Indicar 
clase de cuenta del oferente, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario). debe ser la misma 
de la Certificación Bancaria Anexada. 

 
14. Que me comprometo a ejecutar totalmente el contrato en el plazo establecido en la presente invitación pública y a 

entregar los bienes y servicios de conformidad con las condiciones previstas en los presentes Pliegos de invitación 
pública. Así mismo acepto las condiciones particulares establecidas en la presente invitación pública para la ejecución 
del contrato resultante. 

 
15. Reconozco que ni el Comando de  la Policía Metropolitana de Tunja  ni el personal interno o externo del mismo, que ha 

intervenido en el presente proceso de selección y contratación, ha manifestado declaración o garantía alguna expresa 
o implícita en cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida en las fuentes de información 
analizadas y conocidas por el proponente, en los materiales proporcionados o en las declaraciones realizadas durante 
el transcurso de la audiencia informativa preliminar, ya sea por escrito o en forma verbal y que nada de lo contenido en 
cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso, ha sido considerado como una promesa o declaración 
en cuanto a la adjudicación. 

 
16. Reconozco que ni en la invitación publica del proceso de contratación, ni la información contenida en este documento 

o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal 
o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en 
materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra 
propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria y técnica, y que nos 
hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso 
de selección y contratación y del contrato que se suscriba. 

 
17. Aceptamos plena, incondicional e irrestrictamente los términos de la invitación publica y nos comprometemos a 

suscribirlo sin modificaciones sustanciales o formales de ninguna naturaleza, por la sola adjudicación que a nosotros 
se nos haga del contrato, salvo aquellas modificaciones que determine incluir el Comando de la Policía Metropolitana 
de Tunja  , por considerarlas necesarias para incorporar las variaciones que se deriven de los adendas que se expidan 
dentro del presente proceso de selección y contratación del Comando de la Policía Metropolitana de Tunja  ,  las que 
de antemano aceptamos. 

18. Manifiesto y declaro que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo 
con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que el COMANDO DE POLICÍA METROPOLITANA DE 
TUNJA,  se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de 
las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes ó participantes en el proceso de selección y 
contratación impulsado, y al público en general (ésta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se 
declare que la propuesta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera 
explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que 
sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos 
competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos). 

 



 
 

19. El presente documento constituye prueba de que conocemos todos los procedimientos y legislación pertinente para 
obtener los permisos y gestiones necesarias para fabricar o comercializar y/o distribuir, los bienes y/o servicios 
ofertados y adjudicados en Colombia en el plazo solicitado en la invitación pública. En caso de no conseguir los 
permisos y adelantar las gestiones para cumplir el objeto contractual por negligencia, descuido o acciones imputables 
al contratista, este hecho no constituirá un eximente de nuestra responsabilidad, ya que era un hecho previsible y 
conocido por nosotros.  

  
20. Aceptamos, conocemos y aplicamos en la presentación de la oferta las condiciones especiales de comercio exterior 

previstas en la invitación pública. 
 
21. Que recibiremos notificaciones en la página del SECOP II o en el correo electrónico: 
 
22. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 2000). 
 
23. Entiendo que la presente carta de presentación no subsana o reemplaza aspectos específicamente solicitados dentro 

de la presente invitación pública. 
 
24. Que nos comprometemos a sostener los precios ofertados para la presente contratación durante el plazo de la ejecución 

del contrato.  
 
25. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta, manifiesto que ni el representante legal 

o apoderado del proponente, ni el proponente, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de 
las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las normas legales. 

 
 
 
Atentamente, 

 
 
 

Firma del representante legal del proponente: 
Nombre o razón social del oferente: 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): 

Nombre Representante Legal: 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐): 

Dirección: 
Teléfono: 
Email: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

FORMULARIO  
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

 
Ciudad, seleccionar la fecha. 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA  
Ciudad. 
 
Referencia: Acuerdo de confidencialidad del proceso de Mínima Cuantía, Número PN METUN MIC 043 2025 cuyo 
objeto es: “ADQUISICIÓN E INSTALACION DE PERSIANAS PARA LAS UNIDADES QUE DEPENDEN DE LA 
ORDENACIÓN DEL GASTO DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA”. 
 
El suscrito a saber ____________________ domiciliado en _______________ , identificado con Cedula de 
ciudadanía N° ________________ 
, quien obra en calidad de representante legal de la _____________________________, que en adelante se 
denominará el proponente, manifiesto mi voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo 
en cuenta las siguientes consideraciones: “ADQUISICIÓN E INSTALACION DE PERSIANAS PARA LAS UNIDADES 
QUE DEPENDEN DE LA ORDENACIÓN DEL GASTO DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA. 

 
Primero: que la Policía Nacional adelanta un proceso de contratación a través de la modalidad de Mínima Cuantía, 
para la celebración de un contrato estatal para.  
 
 
Primero: que la Policía Nacional adelanta un proceso de contratación a través de la modalidad de Elegir la modalidad 
de contratación, para la celebración de un contrato estatal para. Transcribir el objeto del proceso. 
 
Segundo: que el proponente entiende que parte de la información a la cual tendrá acceso por causa o con ocasión 
de los procesos de contratación descritos en el numeral anterior se encuentra sujeta a reserva legal por tratarse de 
actividades relacionadas con la defensa y seguridad de la nación. 
 
Cláusula primera. Compromisos asumidos. 
 
El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 
1. Mantener en reserva y no divulgar la información confidencial revelada por la policía nacional o por terceros 
formalmente designados para el efecto. 
 
2. Mantener en reserva y no divulgar ni utilizar, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos 
en el contrato, la información que le sea entregada directamente por la policía nacional y/o sus designados. 
 
3. Mantener en reserva y no divulgar por ningún motivo la información que personalmente conozca o llegare a 
conocer en desarrollo y ejecución de las actividades que le competan por causa o con ocasión del contrato. 
 
4. Mantener en reserva y no divulgar la información protegida por derechos de autor o por secreto industrial de 
acuerdo a la normatividad vigente y que haga parte de la información confidencial. 
 
5. Reconocer que el recibo de la información confidencial no concede, ni expresa ni implícitamente, autorización, 
permiso o licencia de uso de marcas, patentes, derechos de autor, o de cualquier otro derecho de propiedad industrial 
o intelectual de la Policía Nacional. 
 
6. Suscribir, con antelación a la revelación de la información confidencial, los acuerdos de confidencialidad que se 
ajustan a todo lo dispuesto en el presente acuerdo con todos sus empleados y/o familiares de los mismos, contratistas, 
subcontratistas, proveedores y demás personas naturales o jurídicas que haya involucrado, involucre o llegare a 
involucrar en la ejecución de las actividades que le correspondan para el cumplimiento del objeto del contrato. 
 
7. El proponente mantendrá una lista de usuarios de la información confidencial que será entregada al 
proponente cuando lo solicite.  



 
 

 
8. Utilizar única y exclusivamente la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y 
ejecución de lo que le competa en relación con el contrato. 
 
9. No utilizar la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución del contrato, 
en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el mismo, prohibiéndose la divulgación 
inclusive para fines académicos. 
 
10. Adoptar y mantener mecanismos internos de seguridad adecuados para proteger la confidencialidad de toda la 
información que conozca o llegare a conocer en desarrollo del contrato. 
 
11. No usar la información confidencial de modo que pueda ser de alguna manera, directa o indirectamente, 
perjudicial para los intereses de la policía nacional. 
 
12. No acceder, copiar, reproducir, distribuir o transmitir por ningún medio conocido o por conocer la información 
confidencial, en todo o en parte, sin previo y escrito consentimiento de la Policía Nacional. 
 
13. Cumplir con la confidencialidad en las mismas condiciones y formas, y con el mismo cuidado con que realiza la 
protección de la información confidencial. 

 
 
 

El proponente: 
 
 
 
 
 
 
 

Firma del representante legal del proponente: 
Nombre o razón social del oferente: 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): 

Nombre Representante Legal: 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐): 

Dirección: 
Teléfono: 
Email: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

FORMULARIO  
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Ciudad, seleccionar la fecha. 
 
Señores. 
POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA 
Ciudad. 
 
Referencia: Compromiso anticorrupción del proceso de Mínima Cuantía , Número PN METUN MIC 043 2025 cuyo 
objeto es: “ADQUISICIÓN E INSTALACION DE PERSIANAS PARA LAS UNIDADES QUE DEPENDEN DE LA 
ORDENACIÓN DEL GASTO DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA”. El (los) suscrito(s) a saber 
________________________ Identificado con la cedula de ciudadanía No _____________, con domicilio en 
_________________, representante legal de la ___________________________, que en adelante se denominará 
el proponente, manifiesto mi voluntad de asumir, de manera unilateral, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
PRIMERO: que la POLICÍA NACIONAL - POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA, adelanta un proceso de selección 
para la celebración de un contrato estatal.  
 
SEGUNDO: que es interés del proponente apoyar la acción del estado colombiano, y de la POLICÍA NACIONAL - 
POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la 
responsabilidad de rendir cuentas; 
 
TERCERO: que siendo del interés del proponente participar en el proceso de selección aludido en el considerando 
primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar 
transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá 
por los siguientes compromisos: 
 
COMPROMISOS ASUMIDOS. 
El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 
Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda 
a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas 
o tercero.  
 
Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión 
en el presente Proceso de Contratación.  
 
Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación nos soliciten los 
organismos de control de la República de Colombia.  
 
Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 
Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros 
empleados o asesores.  
 
Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.  
El proponente no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación 
con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como 
resultado de su propuesta. 
 
El proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista 
independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 
 
El proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y 
a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la 
República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación 
contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: 



 
 

 
No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA, ni 
a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o 
indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la 
aceptación de la propuesta. 
 
No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la POLICÍA NACIONAL - POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA 
durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 
 
Asimismo, debe tener en cuenta que los acuerdos contrarios a la libre competencia, es decir, aquellos que tengan 
por objeto la colusión (convenio o contrato hecho en forma fraudulenta o engañosa) en los procesos o los que tengan 
como efecto la distribución de adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o fijación de términos de las 
propuestas,1 son sancionables por la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
El proponente se compromete a que los recursos utilizados para las gestiones pre-contractuales o contractuales 
derivadas del presente proceso no provendrán de actividades ilícitas tales como el lavado de activos, testaferrato, 
tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional, o que de alguna manera contraríen las leyes de 
la República, la moral o las buenas costumbres. 
 
El proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la solicitud 
de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados 
en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (ciudad donde se firma el presente documento) a los 
(día del mes en letras y números, días del mes de del año). 
 
 
El proponente: 

 
 

Firma del representante legal del proponente: 
Nombre o razón social del oferente: 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): 

Nombre Representante Legal: 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐): 

Dirección: 
Teléfono: 
Email: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                      
 



 
 

FORMULARIO  
RELACIÓN DE PUNTOS DE VENTAS  

 
En este anexo el oferente deberá registrar la información del cuales son los sitios (establecimientos o 
sedes) que tenga registrados en la certificación de existencia y representante legal, o certificado de 
matrícula mercantil, o la información de ubicación del oferente. 

 

No. NOMBRE 
ESTABLECIMIENTO 

BARRIO MUNICIPIO DIRECCIÓN TELÉFONO 
 

CLASE DE 
SERVICIO 

QUE 
PRESTA 

       

       

       

       

       

 
 

 
El proponente: 

 
 
 
 

Firma del representante legal del proponente: 
Nombre o razón social del oferente: 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): 

Nombre Representante Legal: 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐): 

Dirección: 
Teléfono: 
Email: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

FORMULARIO  
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
Ciudad, seleccionar la fecha. 
 
Señores. 
 

POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA 
Ciudad. 
 

Referencia: Acuerdo de confidencialidad del proceso de Mínima Cuantía, Número. PN METUN MIC 043 2025 cuyo 
objeto es: “ADQUISICIÓN E INSTALACION DE PERSIANAS PARA LAS UNIDADES QUE DEPENDEN DE LA 
ORDENACIÓN DEL GASTO DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA”. El (los) suscrito(s) a saber: 
______________________________   domiciliado en ____________________ , identificado con Cedula de 
ciudadanía N°______________, quien obra en calidad de representante legal de la 
_______________________________________, quien en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta(n) 
su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

 
La Policía Nacional, mediante la Resolución 03843 del 09/09/2019, prevé en el Artículo 2º, lo relacionado con 
la “Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional”, en lo 
siguiente:   
 
“La Policía Nacional de Colombia, en el ejercicio de su función de mantenimiento de seguridad y convivencia ciudadana, 
manifiesta su compromiso con la protección de la seguridad y salud en el trabajo de todos los funcionarios uniformados, no 
uniformados, contratistas y trabajadores en misión, mediante la identificación de peligros, evaluación y valoración de los 
riesgos laborales en todos los niveles de la Institución; para ello destinará el capital humano, financiero y tecnológico, que 
permita el cumplimiento de los requerimientos legales y las acciones de mejora continua”. 

 
PERSONA JURÍDICA 
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a mi actividad económica, clase 
de riesgo y tamaño de la empresa, actualizando los documentos técnicos y cumplimientos asociados al objeto 
del presente contrato.  
 

PERSONA NATURAL 
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a  la actividad económica y clase 
de riesgo  para la cual fui contratado, así mismo me comprometo a cumplir con las actividades y 
recomendaciones establecidas por el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del 
objeto del presente contrato y de las instalaciones policiales en donde preste mis servicios.  
 
Nota: seleccionar, según corresponda. 
 
De igual manera en la ejecución del contrato adicional a los requerimientos exigidos para su ejecución, la 
persona natural o jurídica deberá:  
 

• Cumplir con las obligaciones del SGSST, que las normas legales vigentes y/o la Policía Nacional haya 
considerado en el contrato y acorde a la exposición del contratista o subcontratista a los riesgos encontrados 
en el centro de trabajo donde desarrolla la actividad.  

• Participar en las actividades que la Policía Nacional desarrolle en materia de promoción y prevención de riesgos 
laborales.  

• Cumplir con el uso continuo y permanente de los elementos de protección personal, durante la ejecución 
contractual, acorde a los peligros y riesgos relacionados la tarea contratada. 
 

• Conocer y participar en todas las actividades del plan de emergencia que se programen por parte de la Policía 
Nacional y los brigadistas de los centros de trabajo en donde desarrollará las actividades.  
 

• Notificar a la mayor brevedad, al supervisor del contrato, la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo o el 
diagnóstico de enfermedades laborales, así como las condiciones de peligro que detecte durante la ejecución 
de la actividad contratada.  
 



 
 

• Practicarse o practicar a sus trabajadores (según sea el caso), los exámenes médico ocupacionales y 
complementarios que correspondan, de acuerdo a la actividad contratada y objeto del contrato.  
 

• Diligenciar los formatos del SGSST de la Policía Nacional o el contratante, que le sean aplicables a la ejecución 
de la tarea contratada.  
 

• Entregar los documentos que evidencien objetivamente los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, 
según los requisitos legales y las obligaciones como contratista, efectuando los pagos a la ARL de acuerdo a 
la clase de riesgo de la actividad desarrollada.   
Las personas jurídicas deben diligenciar la lista de chequeo que evidencie el cumplimiento a la Resolución 
0312 del 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo SG-SST, considerando lo siguiente:  
 

1. Estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o menos trabajadores, 
clasificadas con riesgo I, II ó III 
 

2. Estándares mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificados con riesgo I, II ó 
III. 
 

3. Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificados con riesgo I, II, III, IV ó 
V y de cincuenta (50) ó menos trabajadores con riesgo IV ó V. 

 
La verificación al cumplimiento de lo antes descrito será efectuada por el supervisor del contrato. 
 
 
El proponente: 
 
 
Firma del representante legal del proponente: 
Nombre o razón social del oferente: 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): 

Nombre Representante Legal: 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐): 

Dirección: 
Teléfono: 
Email: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

FORMULARIO 
  

TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS. 
 

En la definición de los parámetros de mecanismos de cobertura de los riesgos deberán efectuarse dentro 
de los términos definidos en la Parte 2 – Titulo 1 – Capitulo 1 – Sección 1 – Subsección 6 del Decreto 1082 
de 2015. 

 GARANTÍAS 
 

GARANTÍAS DEL PROCESO 
 
ETAPA CONTRACTUAL 
 

MECANISMO 
DE 

COBERTURA 

CLASE DE 
RIESGO 

TIPIFICACION DE 
LOS RIESGOS 

ESTIMACION 
DEL RIESGO 

ASIGNACION 
DEL RIESGO 

VIGENCIA 
JUSTIFICACION COBERTURA / 

VIGENCIA 

GARANTIA 
UNICA 

RIESGO 
JURIDICO 

INCUMPLIMIENTO DE 
LA ACEPTACION DE 
OFERTA 

DIEZ POR 
CIENTO (10%) 

DEL VALOR DE 
LA 

ACEPTACION 
DE OFERTA 

CONTRATISTA 

VIGENTE POR UN 
TERMINO IGUAL AL 
PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO Y SEIS 
(06) MESES MAS 

AMPARA EL RIESGO DE 
INCUMPLIMIENTO DURANTE EL 

PLAZO DE EJECUCIÓN Y 
LIQUIDACION DEL CONTRATO LA 
ESTIMACION DEL RIESGO CUBRE 
EL 10% DEL VALOR DEL 
CONTRATO COMO QUIERA QUE 
SE PRETENDE EL PAGO PARCIAL 
O DEFINITIVO DE LOS 
PERJUICIOS QUE CAUSE A LA 
ENTIDAD EN LOS MISMOS 
TERMINOS DE LA CLAUSULA 
PENAL PECUNIARIA. 

GARANTIA 
UNICA 

RIESGO 
OPERATIVO 

CALIDAD DE LOS 
BIENES 

CINCUENTA 
POR CIENTO 

(50%) DEL 
VALOR DE LA 
ACEPTACION 
DE OFERTA 

CONTRATISTA 

VIGENTE POR UN 
TERMINO IGUAL AL 
PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO Y SEIS 
(06) MESES MAS 

AMPARA EL RIESGO DE MALA 
CALIDAD DE LOS BIENES 
DURANTE EL PLAZO DE 
EJECUCIÓN Y EL TIEMPO QUE 
CUBRE LA GARANTÍA TÉCNICA. 
LA ESTIMACIÓN DEL RIESGO 
CUBRE EL CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) DEL VALOR DE LOS 
BIENES LO QUE CUBRIRÍA EL 
PERJUICIO ADMINISTRATIVO POR 
LA POSIBLE PÉRDIDA DE LOS 

RECURSOS, LOS GASTOS 
OCASIONADOS POR EL PROCESO 
Y LA NO ENTREGA DE LOS 
SERVICIOS REQUERIDOS. 

GARANTIA 
UNICA 

RIESGO 
JURIDICO 

NO PAGO DE 
SALARIOS 
PRESTACIONES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

CINCO POR 
CIENTO (5%) 
DEL VALOR 

DEL 
CONTRATO 

CONTRATISTA 

VIGENTE POR UN 
TERMINO IGUAL AL 
PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO Y TRES 
(03) AÑOS MAS 

AMPARA A LA ENTIDAD DE LOS 
PERJUICIOS QUE SE LE 
OCASIONE COMO 
CONSECUENCIA DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES LABORALES A 
QUE ESTE OBLIGADO EL 
CONTRATISTA DERIVADOS DE LA 
CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 
UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO. 

 
 

CLAUSULAS SANCIONATORIAS 
 

MECANISMO 
DE 

COBERTURA 

CLASE 
DE 

RIESGO 

TIPIFICACION DE LOS 
RIESGOS 

ESTIMACION 
DEL RIESGO 

ASIGNACION 
DEL RIESGO 

VIGENCIA 
JUSTIFICACION COBERTURA / 

VIGENCIA 

MULTA 
RIESGO 

JURIDICO 

LA NO CONSTITUCION 
DENTRO DEL 

TERMINO Y EN LA 
FORMA PREVISTA EN 
EL CONTRATO O EN 

ALGUNO DE SUS 
MODIFICATORIOS LA 
POLIZA DE GARANTIA 

UNICA 

MULTA CUYO 
VALOR SE 
LIQUIDARÁ 

CON BASE EN 
UN CERO 

PUNTO DOS 
(0.2%) DEL 
VALOR DEL 
CONTRATO 

CONTRATISTA 

LA MULTA SE 
APLICARÁ POR CADA 
DIA DE RETARDO Y 

HASTA POR DIEZ (10) 
DIAS CALENDARIO 

 
CUANDO EL CONTRATISTA NO 

CONSTITUYA DENTRO DEL 
TERMINO Y EN LA FORMA 

PREVISTA EN EL CONTRATO O EN 
ALGUNO DE SUS 

MODIFICATORIOS, LA POLIZA DE 
GARANTIA UNICA 

MULTA 
RIESGO 

JURIDICO 
INCUMPLIMIENTO 

PARCIAL 

MULTAS CUYO 
VALOR SE 
LIQUIDARÁ 

CON BASE EN 
UN CERO 

PUNTO CINCO 

CONTRATISTA 

LA MULTA SE 
APLICARÁ POR CADA 

DIA DE RETARDO 
HASTA POR UN PLAZO 
DE QUINCE (15) DIAS 
CALENDARIO QUE SE 

AMPARA LA MORA O 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE 

ALGUNA OBLIGACION DERIVADA 
DEL CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA 



 
 

(0.5%) DEL 
VALOR 

DEJADO DE 
CUMPLIR O 
ENTREGAR 

DESCONTARÁ DEL 
SALDO QUE LE 

ADEUDE LA ENTIDAD. 
ESTA SANCION SE 

IMPONDRA MEDIANTE 
ACTO 

ADMINISTRATIVO 
MOTIVADO EN EL QUE 
SE EXPRESARA LAS 

CAUSAS QUE 
DIERONLUGAR A ELLA 

CLAUSULA 
PENAL 

PECUNIARIA 

RIESGO 
JURIDICO 

INCUMPLIMIENTO 
TOTAL 

DECLARATORIA DE 
CADUCIDAD 

DIEZ POR 
CIENTO (10%) 
DEL VALOR 

TOTAL DE LA 
ACEPTACION 

DE LA OFERTA 

CONTRATISTA 

EL DIEZ POR CIENTO 
(10%) DEL VALOR 

TOTAL DE LA 
ACEPTACION DE LA 

OFERTA CUANDO SE 
TRATE DE 

INCUMPLIMIENTO 
TOTAL DEL CONTRATO 
Y PROPORCIONAL AL 

INCUMPLIMIENTO 
PARCIAL DEL 
CONTRATO 

AMPARA EL INCUMPLIMIENTO 
PARCIAL O DEFINITIVO DEL 
CONTRATO POR PARTE DEL 
CONTRATISTA, SE BUSCA EL 

PAGO PARCIAL Y DEFINITIVO DE 
LOS PERJUICIOS QUE SE CAUSEN 

A LA ENTIDAD 

 
 
 
El proponente: 
 
 
 
 
Firma del representante legal del proponente: 
Nombre o razón social del oferente: 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): 

Nombre Representante Legal: 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐): 

Dirección: 
Teléfono: 
Email: 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

FORMULARIO  
DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD Y COMPROMISO CON LA SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN CONTRATISTAS O TERCEROS 

 
La Policía Nacional considerando que usted ofrece condiciones personales y profesionales para acceder a la 

información que se administra en la Institución, teniendo en cuenta la misión de la Policía Nacional y que este 

implica manejar información de diferentes niveles de clasificación, requiere que en correspondencia con el voto 

de confianza otorgado con la posibilidad de acceso a la información de la Policía Nacional usted suscriba el 

siguiente compromiso. 

 

Yo, ____________________________________________________ Identificado con la cedula de ciudadanía 

No.   __________, con domicilio en_______________________________________, de la 

empresa__________________________ , cargo_______________________________, en adelante 

denominado EL CONTRATISTA O TERCERO, bajo el contrato ______convenio ______ acuerdo_______ 

No.___________ del _________, me comprometo a cumplir cabalmente los compromisos y demás directrices 

del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional. 

 

Así mismo declaro que: 

 

Reconozco que la información es un activo sobre el cual se sustentan los objetivos estratégicos de la Institución 

y que es mi responsabilidad conocer las políticas de seguridad de la información, adoptarlas, cumplirlas, hacerlas 

respetar e informar cualquier incidente que se presente con el uso y manipulación de la misma al Jefe de la 

Oficina de Telemática de la unidad donde se preste el servicio, o a quien realice las funciones de telemática, el 

cual reportará el incidente al CSIRT “Computer Security Incident Response Team”. 

 

Esta declaración comienza con la firma del contrato o convenio o acuerdo y permanecerá vigente mientras 

subsista el objeto que dio inició al mismo, manteniéndose inclusive durante las prórrogas sin necesidad de firmar 

una nueva declaración de confidencialidad y compromiso con la seguridad de la información. 

 

Así mismo, si el contrato, convenio u acuerdo inicial termina y se inicia después un nuevo contrato, convenio u 

acuerdo, pero con el mismo objeto del contrato, convenio u acuerdo anterior, esta declaración de confidencialidad 

y compromiso con la seguridad de la información tomará vigencia sin necesidad de firmar uno nuevo. 

 

CONFIDENCIALIDAD 

• EL CONTRATISTA O TERCERO se obliga en forma directa e irrevocable ante la POLICÍA NACIONAL a no 

revelar, divulgar o facilitar, bajo cualquier forma, a ninguna persona natural o jurídica, sea esta pública o privada, 

y a no utilizar para su propio beneficio o para beneficio de terceros, la información relacionada con el ejercicio de 

sus funciones en la Policía Nacional, así como también las políticas y/o cualquier otra información vinculada con 

sus funciones.  

 

• EL CONTRATISTA O TERCERO asume la obligación de mantener la confidencialidad acordada en la presente 

declaración de confidencialidad y compromiso con la seguridad de la información por el tiempo que dure vigente 

la relación laboral y por un plazo adicional de 2 años contados a partir de la extinción del vínculo contractual y/o 

acuerdo y/o convenio. 

• La violación o el incumplimiento de la declaración de confidencialidad y compromiso con la seguridad de la 

información. por parte EL CONTRATISTA O TERCERO, generará las acciones de tipo penal, disciplinario, 

administrativo y fiscal a que haya lugar.  

 

• Si una orden judicial obligara al EL CONTRATISTA O TERCERO a divulgar información confidencial, este se 

compromete a dar aviso previo a la POLICÍA NACIONAL de modo que la POLICÍA NACIONAL pueda impugnar la 

solicitud o procurar una orden judicial que lo proteja. 



 
 

 

• El CONTRATISTA O TERCERO reconoce que esta información tiene un valor intangible, que no es 

generalmente dado a conocer al público o a terceros que podrían usarla en contra de la POLICÍA NACIONAL, 

de sus integrantes, de los habitantes de Colombia o del mismo Estado y que la información está sujeta a un 

esfuerzo razonable de la POLICÍA NACIONAL para mantener su reserva y confidencialidad. Así mismo, EL 

CONTRATISTA O TERCERO no hará ninguna duplicación o copia del material confidencial. 

 

• El CONTRATISTA O TERCERO devolverá inmediatamente todo material confidencial que se le haya entregado 

o asignado cuando así lo requiera o solicite la POLICÍA NACIONAL. 

 

• El CONTRATISTA O TERCERO se compromete a no utilizar información o material confidencial una vez 

finalizada la relación contractual o laboral. 

 

• El CONTRATISTA O TERCERO se compromete a guardar completa confidencialidad sobre la información a la 

que tenga acceso por su condición laboral o actividades que desempeñe, así mismo a no extraer, consultar, 

copiar, borrar, ni revelar información crítica y sensible a la que tenga acceso en perjuicio de la Policía Nacional 

o de sus funcionarios. 

 

RESERVA DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y/O CONVENIO Y/O ACUERDO. 

El CONTRATISTA reconoce que todos los trabajos llevados a cabo en LA POLICÍA NACIONAL, son sujetos a la 

dirección y control por parte de la Institución Policial y constituyen una función contratada de conformidad a lo 

establecido en el régimen jurídico vigente aplicable a los CONTRATISTAS. 

 

El CONTRATISTA o TERCERO informará a la POLICÍA NACIONAL cualquier descubrimiento, invento o creación 

que haya hecho, considerándose esto como parte del material confidencial, los cuales corresponderán a 

actividades propias desarrolladas con ocasión a la ejecución del objeto contratado, convenido o acordado y serán 

de propiedad de la POLICÍA NACIONAL. 

 

ME COMPROMETO CON LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN, toda vez que: 

• He leído, comprendido, e interiorizado las políticas de seguridad de la información que se encuentran en el 

1DT- MA- 0001 Manual del Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información vigente para la Policía Nacional 

y es mi deber conocer la última versión que exista del mencionado documento. Conozco mis deberes y derechos 

con respecto a la seguridad de la información. 

• Entiendo que el incumplimiento de las políticas de seguridad de la información, ya sea en forma intencional, 

negligente o con violación al deber objetivo de cuidado, implican acciones de tipo penal, disciplinario, 

administrativo y fiscal a que haya lugar.  

 

• Comprendo que dado el caso que se cause un daño a la Policía Nacional, como consecuencia de la 

inobservancia al deber objetivo de cuidado, la Policía Nacional podrá adelantar las acciones penales, civiles o 

contenciosas administrativas, en aras de buscar el resarcimiento de los daños y perjuicios que se llegaren a 

causar. 

 

 

Suscribo este compromiso en ______________, a los ______________ (__) días del mes de 

__________________ del año 2025. 

 

 

El Contratista o Tercero 

 

 

 



 
 

 

 

FIRMA PROPONENTE, REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO_______________________________ 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE_________________________________________________ 

IDENTIFICACIÓN (NIT, C.C. O C.E.)__________________________________________________________ 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_________________________________________________________  

IDENTIFICACIÓN (C.C. O C.E.)______________________________________________________________ 

  DIRECCIÓN: TELÉFONO: EMAIL:____________________________________________________________ 
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EN EL MOMENTO 
DEL CIERRE DEL 
PROCESO NO SE 

PRESENTE 
NINGÚN 

OFERENTE A 
PRESENTAR 
PROPUESTA 

DECLARATORIA 
DESIERTA DEL 

PROCESO 
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EL ANÁLISIS DE LAS POSIBLES 
CAUSAS DE LA DECLARATORIA 

DESIERTA, CONLLEVANDO ASÍ A 
LA VERIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

PREVIO 
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DESDE LA 
APERTURA 

DEL 
PROCESO 

HASTA EL 
CIERRE DEL 
PROCESO 

CONTROL DEL PROCESO DESDE LA 
APERTURA HASTA EL CIERRE DEL 

PROCESO 

DURANTE EL 
PROCESO 

PRECONTRACTU
AL 
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QUE DENTRO DE 
LAS PROPUESTAS 
QUE PRESENTEN 
LOS OFERENTES 

EXISTA FALSEDAD 
DE 

DOCUMENTACIÓN 
PUBLICA 

RECHAZO DE 
PROPUESTA 

Y/O 
DECLARATORIA 
DESIERTA DEL 

PROCESO 
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VERIFICACIÓN DETALLADA DE 
LAS PROPUESTAS PRESENTADAS 

POR PARTE DEL EVALUADOR 
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DESDE EL 
ACTA DE 
CIERRE 

HASTA LAS 
EVALUACIONE

S DE LAS 
PROPUESTAS 

CONFIRMANDO LA VERACIDAD 
DE LOS DOCUMENTOS A 

PORTADOS EN LA PROPUESTA 

DURANTE EL 
PROCESO DE 

EVALUACIÓN Y 
VERIFICACIÓN 
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QUE EL 
CONTRATISTA NO 
ENTREGUE LOS 

ELEMENTOS 
REQUERIDOS 
DENTRO DEL 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN DE LA 
ACEPTACION DE 

OFERTA. 

TERMINACIÓN 
ANORMAL DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓ
N Y NO 

CUMPLIMIENTO 
DEL OBJETO 

DEL CONTRATO 
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REDUCIR LA PROBABILIDAD DE 
OCURRENCIA/ INFORMAR AL 

CONTRATISTA DESDE LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
LAS CONSECUENCIAS DEL NO 

CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES, 
Y LA FORMA DE EJECUCION DEL 

CONTRATO. 
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ACEPTACIÓ
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DESDE LA 
ACEPTACIÓ
N OFERTA 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ACEPTACIÓN 

OFERTA 

LA NOTIFICACIÓN Y FIRMA 
ACEPTACIÓN OFERTA 

EN ACEPTACIÓN 
OFERTA 
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RIESGOS 
DERIVADOS DE LA 

DEFICIENTE 
CALIDAD, DE LOS 
BIENES OBJETO 

DEL CONTRATO O 
EN MAL ESTADO 

NO EJECUCIÓN 
DEL 

CONTRATO, DE 
ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO 

EN LAS 
ESPECIFICACIO
NES TÉCNICAS 

2
 

2
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REDUCIR LA PROBABILIDAD DE 
OCURRENCIA /INFORMES DE 
SUPERVISIÓN EN DONDE SE 
REALICE SEGUIMIENTO A LO 

REQUERIDO EN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
MÍNIMAS ESTABLECIDAS EN LA 
ACEPTACIÓN DE LA OFERTA Y 
VERIFICACION DEL ESTADO DE 
LOS ELEMENTOS AL MOMENTO 

DE LA ENTREGA 

1 1 2 

B
A

JO
 

S
I 

SUPERVISO
R DE LA 

CEPTACIÓN 
OFERTA 

ADJUDICACI
ÓN 

ACEPTACIÓ
N OFERTA 

TERMINACIÓN 
ACEPTACIÓN 

OFERTA 
INFORMES DE SUPERVISIÓN 

DE ACUERDO A 
LA NOTIFICACIÓN 
DE SUPERVISIÓN 

 

El proponente: 
 

Firma del representante legal del proponente: 
Nombre o razón social del oferente: 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): 

Nombre Representante Legal: 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐): 

Dirección: 

 



 
 

FORMULARIO  
DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA 

 
CIUDAD_______________________                 FECHA ___________________ 
 
Me permito certificar la siguiente información con el objeto de ser incluida en el Sistema Integrado de Información Financiera 
SIIF.  
 
APERTURA ________                                         CANCELACIÓN_________ 
 
I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario) 
Entidad o beneficiario ___________________________ NIT ________________ 
                                   ___________________________ Y/O 
                                   ___________________________ C.C. _______________ 
Dirección                    __________________ Teléfono________ Fax________ 
                                   
Departamento _______________ Ciudad_______________ Municipio________ 
 
Denominación de la cuenta            Corriente ______ 
                                                        Ahorros ______ 
 
Teniendo en cuenta que la Tesorería informará al contratista sobre la realización del pago, indicando el día del giro, concepto 
y cuenta del beneficiario, para que éste verifique el abono en la respectiva cuenta y confirme a la Entidad, el contratista 
deberá manifestar si está información la recibirá por correo electrónico para lo cual tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
Si es a través de correo electrónico el contratista verificará que los recursos fueron recibidos y dará respuesta al correo 
electrónico de la Tesorería de la Entidad dentro del siguiente día hábil. 
 
CORREO ELECTRÓNICO:   ______________________________ SI (___) 
 
TELÉFONO:   ______________________________ SI (___) 
 
II. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA:  
Entidad Financiera __________________________ Código _________________ 
Sucursal _________________Código________________Ciudad_____________ 
Dirección _______________Teléfono_____________ Fax______________ 
Número de la cuenta _____________________________ 
(Adjuntar certificación bancaria) 
______________________________     
 
El proponente: 
 
 
Firma del representante legal del proponente: 
Nombre o razón social del oferente: 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): 

Nombre Representante Legal: 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐): 

Dirección: 
Teléfono: 
Email: 

 
 

 
 
 
 



 
 

FORMULARIO  
PORCENTAJES DE IVA APLICADO A LA OFERTA ECONÓMICA 

 
 

Ciudad de Origen, fecha 

 
 

Yo __________________________ identificado con cedula de ciudadanía Nº ____________ representante legal de la 
____________________________________, y teniendo en cuenta lo estipulado en el Art. 512-1. Impuesto nacional al 
consumo del estatuto tributario Nacional vigente certifico que los porcentajes de IVA que aplico a los bienes ofertados y que 
hacen parte integral de la oferta económica presentada en el proceso PN METUN MIC 043 2025 que tiene por objeto: 
“ADQUISICIÓN E INSTALACION DE PERSIANAS PARA LAS UNIDADES QUE DEPENDEN DE LA ORDENACIÓN DEL 
GASTO DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA”, son los descritos así: 

 
 

Ítem DESCRIPCIÓN  
PORCENTAJE DEL IVA % QUE SE 
APLICA A LOS ÍTEM DELSERVICIO 

Y/O REPUESTOS OFERTADOS  

1 

ADQUISICIÓN E INSTALACION DE PERSIANAS PARA 
LAS UNIDADES QUE DEPENDEN DE LA ORDENACIÓN 
DEL GASTO DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE 
TUNJA. 

 

 
 

 
Atentamente,  
 
 

 
Firma del representante legal del proponente: 
Nombre o razón social del oferente: 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): 

Nombre Representante Legal: 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐): 

Dirección: 
Teléfono: 
Email: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


